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I. Comentarios y Observaciones Generales:  

 

515 Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

El objetivo principal del Programa U079 Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior es incrementar la 
matrícula de Educación Media Superior y Superior, mediante el otorgamiento de recursos a la instituciones públicas para la mejora en 
la calidad de sus instalaciones.  

La DGESPE considera que la Evaluación en materia de Diseño es una herramienta clave para incidir en el mejoramiento de los 
programas presupuestario, permite conocer si el esquema actual de un programa contribuye a la solución del problema para el cual 
fue creado.  

Asimismo, mediante este ejercicio de evaluación se reconoció la importancia que tiene el programa para atender y dar solución a los 

bajos niveles de cobertura, así como a las deficiencias en materia de infraestructura y equipamiento de las instituciones Públicas, en el 

caso de la DGESPE, fortalecer el apoyo para que los Centros Regionales de Formación Docente e Investigación Educativa continúen 

mejorando los procesos de formación inicial y el desarrollo profesional de los docentes de Educación Normal y Educación Básica; así 

como alentar la investigación de excelencia en el campo de la educación y la aplicación del conocimiento sobre la enseñanza, las 

escuelas y el sistema educativo. 

Respecto al proceso para llevar a cabo la evaluación, la información proporcionada por la DGESPE fue analizada y plasmada 
correctamente por el equipo evaluador, quienes mostraron interés y responsabilidad, así como el reconocimiento de los servidores 
públicos que operan el programa y el esfuerzo que se ha realizado para trabajar en coordinación con las Unidades Responsables que 
participan en el programa. 
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II. Comentarios y Observaciones Específicas:  

 

515 Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

Se coincide con el equipo evaluador respecto a la recomendación de replantear la problemática del programa de manera que se pueda 
generalizar a los grupos de población que se pretenden atender e incorporar los retos asociados al rezago en infraestructura y 
equipamiento de las Instituciones Públicas así como a la cobertura educativa para la formación de profesionales de la educación. 

Además, se considera fundamental la recomendación de incorporar al Padrón de beneficiarios información que permita caracterizar a 
la población que atiende las Instituciones beneficiadas a través de la incorporación de datos asociados al nivel de marginación, edad, 
género, entre otras. 

En cuanto a los términos de referencia para la Evaluación en materia de diseño, la DGESPE considera que es un instrumento relevante 
y factible, porque permiten a los diferentes actores involucrados en la evaluación establecer una definición clara de hacia dónde debe 
ir dirigida la evaluación.  

 

III. Referencia a las fuentes de información utilizadas:  

 

1. Informe de Evaluación de Diseño del Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior, 
2015. 

2. Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación en materia de Diseño, enero 2015. 
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IV. Referencia a las unidades y responsables: 

 

Responsables del Programa:  

Mtro. Álvaro López Espinosa, Email: alvaro.lopez@sep.gob.mx, Teléfono: 3601 7500 ext. 53554, Cargo: Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación. 

Ing. Héctor Arreola Soria, Email: harreola@sep.gob.mx Teléfono:36 01 16 01 ext 67393 Cargo: Coordinador General Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas. 

Mtro.  Manuel Quintero Quintero, Email: direccion@tecnm.mx Teléfono:37 01 10 00 ext 65051, Cargo: Director General Tecnológico 
Nacional de México. 

Dr.  Salvador Malo Álvarez Email: salvador.malo@sep.gob.mx Teléfono: 36 01 10 00 80900 Cargo: Director General de Educación 
Superior Universitaria 

Lic.  Daniel  Ávila Fernández Email: daniel.avila@sems.gob.mx Teléfono: 36 01 10 00  50687 Cargo: Coordinador Sectorial de Planeación 
y Administración 

 

Participaron en la elaboración del presente documento:  

Mtro. Abraham Sánchez Contreras, Director de Políticas para el Sistema de Profesionales de la Educación, Dirección General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación. 
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